RES. 4202/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005373, Ent. N° 6001/16)

VISTO: el Oficio N° 467/16 de fecha 03/11/16, remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P 12855, para la “Contratación de trabajos de ejecución de cortes y reaperturas de conexiones de agua de 13 mm y 25 mm para  diferentes zonas del departamento de Montevideo”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio N° 406/15, de fecha 29/04/15 se dispuso: 

a) rechazar las ofertas presentadas, por contener apartamientos sustanciales a las condiciones exigidas en el Pliego; y 

b) efectuar los actos tendientes a realizar la contratación directa del servicio, a través del mecanismo previsto en el Artículo 33 Literal C) numeral 2° del TOCAF; 

2) que posteriormente, el Directorio, por                      Resolución N° R/D 949/15 de fecha 26/08/15, dispuso:

a) adjudicar a Teregal S.A. por un precio total de obra más imprevistos,  ajustes paramétricos e impuestos  de $ 68:182.967,16 y $ 11:739.570,48 por concepto de leyes sociales; y

b) autorizar un crédito por la suma de $ 79:922.537,64, destinado a atender la ejecución del contrato; 

3) que este Tribunal, por Resolución N° 3165/16, adoptada por mayoría, en sesión de fecha 07/09/16, observó el gasto en razón de que, el Artículo 5.3 del Pliego de Condiciones Particulares (Documentos integrantes de la oferta), exigió la exhibición en forma conjunta con las propuestas, de la constancia que acredite el cumplimiento de la Ley N° 16.074 de Seguro contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales o número de carpeta, a efectos de corroborar la información vía web no pudiendo requerir documentación que esté acreditada en el Registro único de Proveedores del Estado;

4) que en la oportunidad, por resolución R/D                        N° 1496/16 de fecha 26/10/16, el Directorio reiteró el gasto, argumentando que:

a) la Administración ya ha modificado los Pliegos de Condiciones Particulares para las licitaciones y se ha tenido en cuenta en éstos, la observación formulada; y
b) el servicio que se contrata forma parte importante de la gestión comercial de la empresa y constituye una necesidad permanente, ubicándose el mencionado gasto, entre aquéllos motivados por fundadas razones de servicio;

CONSIDERANDO: 1) que la modificación de los Pliegos de Condiciones Particulares respecto a la causal de observación formulada, va a ser aplicada a futuros procedimientos, no en el presente;

2) que el  restante argumento esgrimido, no guarda relación con la causal de observación oportunamente formulada,                                 manteniéndose por tanto incambiada la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 3165/16, adoptada en sesión de fecha 07/09/16;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Organismo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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